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El presente documento pretende resumir un tema 

del cual el Grupo de Trabajo de Política Tributaria 

ha adoptado desde hace algún tiempo, con el 

objetivo de conocer los diversos tratamientos 

establecidos entre los países, que propicie contar 

con los elementos necesarios para hacer 

propuestas de política a la luz de posibles 

prácticas nocivas en los países de la región 

 

 

 

De manera que el primer paso es contar con un 

diagnostico exhaustivo del tema. Con ese afán se 

hace inicialmente una descripción de la 

metodología y los correspondientes cálculos para 

llegar a establecer seguidamente las tasas 

efectivas que permitan un análisis comparativo 

entre los países.  

 

 

 

Finalmente, son presentadas una serie de 

conclusiones, del cual se espera que recopile la 

información necesaria para proveer a los 

Ministros de Hacienda o Finanzas, de insumos 

vastos para poder tomar las decisiones más 

apropiadas sobre este tema en particular. 
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Es importante de previo, tomar en cuenta que la imposición prevista para cada país y su 

consecuente cálculo de tasa efectiva de recaudación en el presente estudio, supone que únicamente sean 

atribuidas a las importaciones sobre vehículos nuevos para los años 2007 y 2010.    

Figuras Impositivas

En primera instancia, se hace necesario conocer los ordenamientos jurídicos de Centroamérica, Panamá 

y República Dominicana, ya que se encuentran diferencias significativas en la forma en que están 

estructuradas las distintas disposiciones legales en lo que concierne a los diversos impuestos afectos a los 

bienes muebles en estudio, por lo que resulta conveniente entender de previo sus particularidades para que 

al comparar se sirva con más claridad comprender el funcionamiento especifico por cada país 

 

La siguiente tabla sintetiza los aspectos más relevantes del marco normativo en cuanto a las 

diversas tarifas en la imposición a los vehículos nuevos al momento de la importación, en la región. Como 

puede observarse, existe alguna disparidad ente los tratamientos aplicados, tanto a nivel de tipos de 

impuesto, tasas, bases imponibles y procedimientos para el cálculo de los valores a pagar, que conviene 

retomar más adelante, pero que de previo parecería importante indicar que constituyen de algún modo 

parte de las explicaciones más importantes para entender las variaciones que serán presentadas en relación 

a las tasas efectivas de recaudación entre los distintos países.   

 

 

 

En ese sentido, vale observar, que hay más tributos que otros en algunos países y entre ellos tasas 

distintas con distancias considerables en la mayoría, entre los cuales podemos citar los casos como 

Nicaragua, Honduras y Guatemala que tienen un arancel del 5% para algunos vehículos, mientras que Rep. 

Dominicana tiene un 20%, El Salvador un 25% y Costa Rica no presenta uno, excepto para el caso especifico 

de vehículos pick-ups eléctricos con un 14%. Lo mismo sucede para el caso del Impuesto selectivo de 
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consumo, pero haciendo la observación que éste mantiene los rangos más amplios y por ello constituye la 

mayor distorsión entre los países que prevalecerá de acuerdo al tipo de bien mueble que se quiera importar a 

la hora de calcular las distintas cargas tributarias. Asimismo el impuesto al valor agregado es el que 

mantiene en promedio, una menor discrepancia de tasas, y que en promedio alcanza un 12,5%. Finalmente 

se tienen algunos otros tributos menores que son particularmente propios de un solo país, pero que por su 

escasa representatividad en términos de base imponible, no guardan mayor importancia en término de 

cuantía. 

 

Cálculo de Tasas Efectivas

 
Como parte de los objetivos principales de este estudio, es calcular las tasas efectivas que se pagan en 

la internación de vehículos. De esta manera se podrán obtener conclusiones precisas acerca de la necesidad 

de encaminar acciones hacia la coordinación regional que venga a fortalecer la recaudación tributaria de 

cada uno de los países.  

 

Aspectos Metodológicos 

 

Por tal motivo se han seleccionado cuatro distintos tipos de vehículos para que se determine por cada 

uno, la tasa efectiva que tendría en su país de origen, indicador que servirá posteriormente para realizar un 

comparativo que implique obtener importantes conclusiones sobre este tema. 

 
Para efectos de este estudio, la que supone ser la “tasa efectiva

1
” se define como la razón entre el total 

de impuestos incluidos ó carga tributaria que debe asumir cada persona física o jurídica por cada país que 

importe un vehículo, dividido por el total del valor CIF de la importación, expresado de la siguiente manera: 
 

 

 
 
Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuesto totales  
CIF = Valor en concepto del costo, seguro y flete 
  

                                                      
1
 Las fórmulas correspondientes al cálculo de las tasas efectivas por cada país se muestran en el Anexo 1 
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Para efectos de la investigación, y siendo consistente con un cálculo homogéneo, se ha indicado con 

anterioridad que todos los productos son importados nuevos, definiéndose nuevo como aquel vehículo que se 

importa sin uso desde el país de donde es originario o desde un tercer país y corresponde al modelo del año.  

 

El cálculo de las tasas efectivas se hizo para una muestra de 4 diferentes vehículos de menor a 

mayor valor, que suponen variaciones entre ellos a nivel de carga tributaria, y que como se ha indicado, se 

toman en cuenta en los mercados de los 7 países considerados en el estudio. 

 

A continuación son citados los tipos de vehículos y alguna de sus principales características que los 

definen:   

 

a) TOYOTA COROLLA GLi 1800CC SEDAN GASOLINA 4X2 CABINA SENCILLA FULL MANUAL,  

b) TOYOTA YARIS 1500CC SEDAN 4X2 CABINA SENCILLA ESTANDAR  

c) NISSAN FRONTIER 3200CC DIESEL 4X4 CABINA DOBLE SEMIFULL MANUAL 

d) MERCEDES BENZ E-300 4X2  3000CC GASOLINA CABINA SENCILLA 

 

Resultados: 

a) Resumen de Vehículos por País, modelos 2007 y 2010:  
 

Costa Rica: 
 

 

 

 

Para el caso de Costa Rica, tal y como se muestra, las tasas efectivas se mantienen uniformes entre los 

distintos vehículos, por cuanto no suponen variaciones entre rangos para los tributos sujetos a imposición, 

pero que si refleja algunas desviaciones con relación al promedio entre los países por tipo de vehículo, que 
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principalmente se notan en el Nissan Frontier que llega hasta un 19,7% en 2007 y 22,6% para 2010, en virtud 

de que la imposición de otros países se ve reducida para este vehículo, lo que constituye un incremento en la 

desviación para C.R. en ese sentido. 

 

República Dominicana: 
 

 

 

Para el caso de Republica Dominicana, tal y como se muestra, las tasas efectivas también se mantienen 

uniformes entre los distintos vehículos, por cuanto no suponen variaciones entre rangos para los tributos 

sujetos imposición, pero que si refleja por su parte algunas desviaciones con relación al promedio entre los 

países por tipo de vehículo, que principalmente se notan de igual forma en el Nissan Frontier que llega a 

23,6% en 2007 y 26,5% para 2010, en virtud de que la imposición de otros países se ve reducida para este 

vehículo, particularmente en el DAI, así como que ligeramente el ITBIS de Dominicana soporta una tasa 

superior en promedio,  lo que constituye que se refleje en una desviación mucho mayor que incluso la de Costa 

Rica. 

Guatemala: 
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  Nota: Guatemala, no tiene en el 2010 información del Mercedes Benz, el dato que aparece es del 2007. 

 

Para el caso de Guatemala, la tasa efectiva paro el caso del Nissan Frontier, si presenta alguna variación con 

respecto a las otras, determinada esta variación especialmente por cuanto se le atribuye una mucho menor 

carga en DAI solo para este tipo especifico de vehículo, ya que pasa de un 20%  a un 5%. A su vez refleja por su 

parte algunas desviaciones con relación al promedio entre los países que se perciben con mayor intensidad 

para el caso de éste vehículo, que llega a un -15,0% en 2007 y -12,1% para 2010. Se hace notar a su vez que 

todas las desviaciones son negativas, en virtud que la carga tributaria guatemalteca para todos los vehículos 

incide pero por debajo de la media de los otros países. 

 
Nicaragua: 
 

 

    Nota: Se aclara que Nicaragua, no tiene en el 2010 información sobre Mercedes Benz. 

 

 

Para el caso de Nicaragua, tal y como se muestra, la tasa efectiva también paro el caso del Nissan Frontier, si 

presenta alguna variación con respecto a las otras, determinada esta variación especialmente por cuanto 

presenta una menor carga en DAI solo para este tipo especifico de vehículo, ya que pasa de un 10%  a un 5%. 

Es importante hacer notar que se presentan mínimas desviaciones con relación al promedio entre los países 

que se perciben para el caso de éste vehículo, que llegan a un -2,9% en 2007 y 0,0% para 2010.  
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El Salvador: 
 
 

 
 
 
El Salvador por su parte, presenta una variación de tasa efectiva para el caso del Nissan Frontier y el 

Mercedes Benz, determinada esta variación especialmente para el primer caso, en una menor carga en DAI 

solo para este tipo especifico de vehículo, ya que pasa de un 25%  a un 5%, mientras que para el segundo 

caso, se presenta el caso contrario, por cuanto se le incrementa el DAI propio de ser un vehículo de lujo, y éste 

pasa a 30%. A su vez se reflejan por su parte algunas desviaciones importantes con relación al promedio entre 

los países que se perciben especialmente en el caso del Nissan Frontier, que llega a un -12,9% en 2007 y -

10,0% para 2010. Se hace notar a su vez que únicamente para este vehículo son observadas desviaciones por 

debajo del promedio. 

 

Panamá: 

 
 

 
         Nota: Se aclara que Panamá, no registra información sobre el Mercedes Benz. 

 



     

                                                                 GTPT   Página 8 de 27 

Para el caso de Panamá, presenta una variación ligera de tasa efectiva para el caso del Nissan Frontier, 

determinada esta variación especialmente, por cuanto se nota una escasa disminución de tasa en el impuesto 

selectivo de consumo (ISC), solo para este tipo especifico de vehículo, ya que pasa de un 18%  a un 15%. A su 

vez se reflejan por su parte desviaciones importantes en los tres vehículos, siendo que Panamá registra para el 

Toyota Yaris y el Corolla la menor carga impositiva, lo que es consistente con la menor tasa efectiva en 

relación con el resto de países para estos vehículos que deja como saldo una desviación del -17,8% y -17,2%, 

mientras que para el caso del Nissan Frontier, la situación es distinta, por cuanto se observa una menor carga 

en el caso de Guatemala, y este aunque mantiene un resultado por debajo del promedio, es menor quedando 

en -9,5% en 2007 y -6,6% en 2010.  

 
Honduras: 
 
 

 
 

 
 
 
 
Para el caso de Honduras, presenta una variación importante de tasa efectiva para el caso del Nissan Frontier, 

y en el caso del Mercedes Benz pero únicamente para el 2010. Estas variaciones se explican en tanto que para 

el caso del Nissan Frontier se disminuye la tasa del DAI de un 15% a un 10% y además no aplica el ISC, 

mientras que en el caso del Mercedes Benz del 2010 esta variación especialmente se encuentra explicada en 
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que se tiene un ISC más alto que en el 2007, ya que pasa de un 10% a un 20%, y esto ocurre por exceder el 

valor CIF en $45.000 en 2010. A su vez se reflejan por su parte bajas desviaciones para los vehículos, 

exceptuando el caso del Mercedes Benz del 2010 que con el incremento en ISC mencionado produce una 

fuerte desviación de aproximadamente un 20% con relación al promedio.  

 
 
b) Resumen de Países por tipo de Vehículo, modelos 2007 y 2010:  
 
 
El siguiente gráfico muestra el detalle del Toyota Yaris y el Corolla conjuntamente, ya que se comportan 

exactamente igual en todos los países, y por ello se muestra la comparación de las cargas efectivas, en la que 

se observa que existen dispersiones considerables siendo la tasa mínima (Panamá y Guatemala) y las más 

altas (Republica Dominicana y Costa Rica).  Asimismo en promedio, Nicaragua, El Salvador y en menor 

medida Guatemala son los que se encuentran más cercanos a la media.   

 

 

 

El siguiente gráfico muestra el detalle comparativo de las tasas efectivas del Nissan Frontier entre los países, 

en la que se observa en primera instancia una disminución en el promedio comparado con los anteriores 

vehículos, y que pese a que se mantengan las tasas más altas en Costa Rica y Republica Dominicana, el resto 

de países mantiene una tendencia hacia la baja principalmente manifestada por menores cargas en DAI e 

ISC, producto de estímulos a la importación para este tipo de vehículo, que en algunas de las legislaciones 

está íntimamente relacionado con ser considerado un vehículo de trabajo, con lo que finalmente tanto Costa 

Rica como Republica Dominicana propician que todos los restantes queden por debajo de la media, siendo el 

más bajo (Guatemala) y el más alto (Republica Dominicana).      
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Los siguientes gráficos muestran el detalle comparativo de las tasas efectivas del Mercedes Benz entre los 

países, en la que se observa en primera instancia una similitud para ambos años entre Costa Rica, República 

Dominicana y El Salvador, mientras que se notan diferencias principalmente en Honduras. Se aclara que para 

los países de Nicaragua, Panamá y Guatemala únicamente en 2010 no se pudo obtener información. Como 

era de esperar, al ser un vehículo considerado de lujo, el mismo supone cargas impositivas más altas en 

algunas legislaciones que permiten aumentar como se nota el promedio de tasa efectiva, que ronda 

aproximadamente el 50%. En el caso particular de Honduras como se ha mencionado anteriormente, el ISC 

de un 10% al 20% del 207 al 2010 es lo que permite demostrar la diferencia suscitada en las tasas efectivas 

de ambos años. Finalmente para este tipo de vehículo la tasa más alta sigue estando en (Republica 

Dominicana), mientras que el más bajo es (Guatemala).      
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Finalmente, se presenta la consolidación de los grados en que cada país se desvía del promedio regional en 

cada vehículo estudiado en 2007 y 2010. Obsérvese que existe menor dispersión para ambos años para el 

caso de Nicaragua, mientras que podría decirse que para aquellas desviaciones por debajo de la media está 

Guatemala y Panamá, mientras que para aquellos por encima de la media se encuentran Republica 

Dominicana y Costa Rica lo que en alguna medida es consistente con lo citado sobre aquellos países con 

tasas efectivas bajas y altas.   
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Conclusiones: 

 
 

Luego de hacer un análisis al respecto en virtud de comparar las tasas efectivas de los países de 

Centroamérica, Panamá y Republica Dominicana, se concluye que las diferencias mostradas en las tipos de 

impuesto, bases imponibles tasas, etc., permiten que se tenga el marco propicio por parte de los 

importadores de vehículos, para que puedan intentar algún tipo practicas tendientes a eludir 

significativamente de acuerdo a la configuración jurídica e impositiva de los tratamientos propios a los 

vehículos en cada país. 

 

En la práctica, la dispersión existente, tal como hemos dicho, de los regímenes arancelarios, puede 

ser una de las más importantes causas de triangulación entre los países de la región, en especial en aquellos 

que tienen fronteras comunes, como Guatemala-El Salvador-Honduras, El Salvador-Honduras-Nicaragua y 

Nicaragua-Costa Rica-Panamá. Lo anterior por cuanto, los importadores de vehículos podrían aprovecharse 

de que existan países con menor carga que otros, lo que aunado perversamente entre fronteras comunes, 

incrementa significativamente el riesgo de estarse generando arbitraje, lo que implica, que puedan cierto 

tipo de vehículos, estar siendo importados en el país de menor carga, y siendo utilizados finalmente los 

mismos en el de mayor carga. 

 

Sin duda la disparidad significativa entre los diferentes regímenes implica que las posibilidades de 

un arbitraje se estén generando particularmente en bienes que al menos para algunos países, representa 

tener una cuota importante a nivel de importaciones, lo que supone que podrían ante la presencia de estas 

figuras, estar perdiendo algunos países significativamente recursos importantes.  

 

Finalmente es indudable que de algún modo se vuelva necesario una coordinación tributaria regional que 

materialice la inaplicabilidad de prácticas nocivas, partiendo de intentar homogenizar algunos tratamientos, 

que a la larga permitan disminuir significativamente algunas de las discrepancias mostradas. y que alejen la 

posibilidad de promover una planeación fiscal por parte de algunos contribuyentes (importadores), lo que es 

evidente que causa a fin de cuentas un impacto negativo inminente a la recaudación tributaria de los países 

de la región.        
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ANEXOS ESTADISTICOS 
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ANEXO 1 

 

COSTA RICA: 

 

1)     (Se toma en cuenta aunque no aplica para el caso de vehículos)  

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 
2)    

 
Donde, 
 
1% Imp. = Impuesto al valor aduanero de mercancías importadas  

 =Tarifa aplicable a la Ley 6946  

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 

 
3)   

 

Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  

 =Tarifa aplicable al ISC 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

4)      

 
Donde, 
 
GE = Ganancia esperada  
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  
1% Imp. = Impuesto al valor aduanero de mercancías importadas  

 =Tarifa aplicable a la Ganancia Esperada 
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CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

 

 

5)     

 

Donde, 
 

GE = Ganancia esperada  
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  
1% Imp. = Impuesto al valor aduanero de mercancías importadas  

=Tarifa aplicable a la IGV 

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

6)  

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
ISC = Valor en concepto de Impuestos selectivos al consumo.  
IVA = Valor en concepto de IVA  
1% Imp. = Valor en concepto de valor aduanero de mercancías importadas 
 
 
 

 

7)  

 

 

Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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REPUBLICA DOMINICANA: 

 

1)    

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 

 

 
2)    

 
Donde, 
 
1P = Impuesto a la primera placa  

 =Tarifa aplicable al impuesto a la primera placa  

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 

 
3)   

 

Donde, 

 
ITBIS = Impuesto a las transferencias de bienes industrializados y servicios 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al ITBIS 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

4)  

 

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
ITBIS = Impuesto a las transferencias de bienes industrializados y servicios 
1P = Impuesto a la primera placa  
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5)  

 
Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

GUATEMALA: 

 

1)    

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 
2)   

 

Donde, 

 
IVA = Impuesto al valor agregado 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al IVA 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

3)  

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
IVA = Impuesto al valor agregado 
 

 

4)  

 

Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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NICARAGUA: 

 

1)    

 

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 

 

2)    

 
Donde, 
 
Tsim= Tasa por servicio a la importación de mercancías 

 =Tarifa aplicable a la tasa por servicio a la importación de mercancías 
 = Peso en kilos 

 

 
3)   

 

Donde, 

 
ISC = Impuesto  selectivo de consumo 
Tsim = Tasa por servicio a la importación de mercancías 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al ISC 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

4)  

 

Donde, 

 
GE = Ganancia esperada 
ISC = Impuesto  selectivo de consumo 
Tsim = Tasa por servicio a la importación de mercancías 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable a la GE 

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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5)  

 

Donde, 

 
GE = Ganancia esperada 
IGV= Impuesto general sobre las ventas 
ISC = Impuesto  selectivo de consumo 
Tsim = Tasa por servicio a la importación de mercancías 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al IGV 

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

6)  

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
Tsim = Tasa por servicio a la importación de mercancías 
ISC = Impuesto  selectivo de consumo 
IGV= Impuesto general sobre las ventas 
 
 

 

7)  

 

Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

EL SALVADOR: 

 

1)    

 

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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2)    

 
Donde, 
 
M = Impuesto a la primera matricula 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al impuesto a la primera matricula 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 
3)   

 

Donde, 

 
IVA = Impuesto al valor agregado 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al IVA 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

4)  

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
IVA = Impuesto al valor agregado 
M = Impuesto a la primera matricula  
 

 

5)  

 

 

Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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PANAMÁ: 

 

1)    

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 
2)    

 
Donde, 
 
ITBMS = Impuesto de Transferencia de bienes muebles y servicios 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al impuesto de transferencia de bienes muebles y servicios 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 
 

3)  

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
ITBMS = Impuesto de Transferencia de bienes muebles y servicios 
 
 

 

4)  

 

Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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HONDURAS 

 

 

1)    

 
Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  

 =Tarifa aplicable al DAI  
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 

 

 

 
2)   

 

Donde, 

 
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  

 =Tarifa aplicable al ISC 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

3)  

 

Donde, 
 
T = Transmisión de Datos 
 
 

4)  

 

Donde, 

 
M =Impuesto a la Matricula  
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  
T = Transmisión de Datos  

 =Tarifa aplicable a la Matricula 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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5)    

 
Donde, 
 
GE = Ganancia esperada  
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  
T = Transmisión de Datos  
M =Impuesto a la Matricula  

 =Tarifa aplicable a la GE 

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

6)     

 

Donde, 
 

GE = Ganancia esperada  
DAI = Derechos arancelarios a la importación  
ISC = Impuesto selectivo al consumo.  
T = Transmisión de Datos  
M =Impuesto a la Matricula  

=Tarifa aplicable a la IGV 

CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
 

 

7)  

 
Donde, 

 
IT = Impuestos totales  
DAI = Valor en concepto de derechos arancelarios a la importación  
ISC = Valor en concepto de Impuestos selectivos al consumo.  
T = Transmisión de Datos  
M =Impuesto a la Matricula  
IVA = Valor en concepto de IVA  
 
 

 

8)  

 

Donde:  

 
TE = Tasa efectiva  
IT = Impuestos totales 
CIF = Valor aduanero o la sumatoria del costo, seguro y flete 
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ANEXO 2 
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